
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 10 de septiembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 16 de septiembre de 1997,
sobre construcción de merendero en finca
«Vega del Manzano» en Ladrillar.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística
y de lo previsto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de no-
viembre de 1995), somete a Información Pública durante el pla-
zo de 20 días el siguiente asunto:

Anuncio de construcción de merendero en finca «Vega del Manza-
no», promovido por Vanesa e Isabel Martín Martín, en Ladrillar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 16 de septiembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 1997,
sobre rehabilitación y adaptación del edificio
para casa de conserje y Casa de Cultura al
sitio «El Rivero», en Valdeobispo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística
y de lo previsto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de no-
viembre de 1995), somete a Información Pública durante el pla-
zo de 20 días el siguiente asunto:

Anuncio de rehabilitación y adaptación de edificio para casa de
conserje y Casa de Cultura al sitio «El Rivero», promovido por
Ayuntamiento, en Valdeobispo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 19 de septiembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

EDICTO de 23 de septiembre de 1997,
sobre modificación a las Normas
Subsidiarias de Moraleja.

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación Municipal,
en Sesión Extraordinaria celebrada el día 17 de septiembre de
1997, las modificaciones a las N.N.S.S. de Moraleja que a continua-
ción se relacionan, se someten a exposición pública, al objeto de
que durante un mes puedan formularse alegaciones por Corpora-
ciones, asociaciones y particulares.

l.–Delimitación del Polígono de Actuación en Terrenos de la Calle
Nogales.

2.–Recalificación de parte de suelo incluido dentro del Plan Espe-
cial de Reforma Interior, (P.E.R.I.), para desarrollo mediante una
Unidad de Ejecución.

3.–Reordenación del Polígono de Actuación P-22, para cambio de
ubicación de zona verde dentro del mismo.

4.–Reordenación del Polígono P-18, para suprimir calle perpendi-
cular a la Avda. Pureza Canelo.

5.–Recalificación de Suelo Urbano a Suelo apto para urbanizar, en
terrenos en la Avda. de Lusitania.

6.–Reordenación del Polígono P-9.

7.–Cambio de situación de zonas verdes dentro de los límites de
Suelo Urbano a Sector 3 de Suelo apto para urbanizar.

8.–Delimitación de Polígonos de Actuación en Carretera Norte.

9.–Recalifación del Suelo propiedad de la Junta de Extremadura,
actualmente ubicado dentro del Sector 2, de Suelo Urbanizable a
Suelo Urbano.
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